
Sección Sindical Estatal CCOO Grupo Tecnocom  

Miguel Yuste 45-1ª planta (Madrid) - 91 325 13 37  
Torre Bcn, Gran Via de les Corts Catalanes, 130, 2ª planta (Barcelona) – 93 505 96 13  

Comprueba tu salario. 

Puedes ser uno de los 150 perjudicados 
19 de octubre de 2017 

¿Sabes qué conceptos tienes en tu nómina?, ¿son correctas las cantidades que te abonan en ellos? En 

realidad, ¿cuánto salario te paga la compañía por encima de lo que te garantiza nuestro convenio? Y, lo 

más importante, ¿te pagan, como MÍNIMO, lo que marca el convenio? Si eres de TES tendrás una nómina 

de este tipo: 

Pues bien, según el Art. 3.1 del Convenio de TES 2010-2011, existe una garantía de MÍNIMOS donde se debe res-

petar que SUELDO + TRIENIOS >= Salario Base + Plus Convenio + Antigüedad, conceptos estos últimos recogidos 

en el Convenio Sectorial.  

Dicho lo anterior, sabes que actualmente nos encontramos en negociaciones con la dirección para intentar homo-

logar las nóminas de TES y TTE.  Para poder hacer un análisis de costes en nuestras propuestas, solicitamos a la 

dirección información detallada (sin identificación de la persona) sobre salarios reales de la plantilla de TES a ni-

vel estatal. 

Cuál ha sido nuestra sorpresa, al comprobar que hay más de 150 personas a las que la dirección no les está ga-

rantizando ese MÍNIMO salarial. Hay personas que están cobrando más de 1.000€ al año por debajo de lo que 

deberían. 

Ante esta situación hemos solicitado a la dirección que regularice estos salarios y que abone, con carácter retro-

activo, las cantidades dejadas de percibir por estas personas. El pasado 9 de octubre nos contestaban “se les in-

forma que a la fecha se encuentran actualizados y regularizados todos los conceptos salariales de los empleados 

de TES”. Todo ello sin aportar ninguna prueba. 

Ante esta situación, hemos diseñado la Hoja Excel que adjuntamos para que VERIFIQUES si eres alguno de estos 

150 perjudicados y, en caso contrario al menos conozcas cuál es la parte de tu salario que está por encima del 

MÍNIMO garantizado en relación al ROL o PUESTO que te ha asignado actualmente la compañía y cuyas funciones 

se tienen que corresponder a las recogidas en nuestro Convenio de Grupo Tecnocom.  

Si tienes alguna duda para verificarlo puedes mandarnos un correo y te ayudaremos. 
 

En caso de que seas uno de los PERJUDICADOS, ponte en contacto con nosotros respondiendo a este correo y 

te asesoraremos sobre cómo reclamar esas cantidades para que sean regularizadas con carácter retroactivo. 

mailto:s-sindical-ccoo@tecnocom.es
http://www.ccoo-servicios.es/tecnocom/
http://twitter.com/tecnocomccoo
https://www.ccoo-servicios.es/archivos/tecnocom/ConTES11.pdf
https://www.ccoo-servicios.es/archivos/tecnocom/20170927_Salarios_No_garantizados.pdf
https://www.ccoo-servicios.es/archivos/tecnocom/Convenio%20TECNOCOM%202013-2014%20CCOO.pdf

